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DipotacíáD Proviniial de león 
S U B A S T A 

Esta Excma. Diputación celebrará 
subasta para la ejecución de la obras 
de terminación del puente sobre el 
íío Eria en Pinilla, núm. C. 1-10. 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de doscientas cua
renta y tres mil setecientas noventa 
y cuatro pesetas con diecinueve 
céntimos. 

La fianza provisional es de cuatro 
mil ochOcieiitas setenta y cinco pe
setas con ochenta y ocho céntimos, 
que podrá constituirse en la Caja 
General de Depósitos o en la Exce
lentísima Diputación, siendo el 4 por 
100 la fianza definitiva y rigiendo en 
esta materia lo dispuesto en el ar-
tículo 75 y concordantes del Regla
mento de 9 de Enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será dé cinco meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación, a costa del licitador. 

La documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Gene
rales v Económicos de la Corpora-
^Jn durante el plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al en que se publique el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de diez a trece horas, 
reintegrada la proposición económi
ca con 4,75 pesetas y selío provincial 
ae una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
dí? D i ^ enr.el Salón de Sesiones 
h o r . / i 3 ? 0 , Provincial. a las doce 
«oras del día siguiente hábil al de 
de nif rrtCerracl0 el Plazo de admisión 
de n08' en •acto Presidido por el 
quien TP01301011 0 Diputado en 
CorDnor^ue Y Secretario de la 
corporación que dará fe. 
en elN^11111^301011* de manifiesto 
rai- te Gene-

Modelo de proposición 
D , mayor de edad, vecino 

de que habita en pro
visto del carnet de identidad núme
ro . . . . . .-v, expedido en con 
fecha de . . . de . . . de . . . , obran
do en su propio derecho (o con po
der bastante de D en cuya 
representación comparece), teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad que 
señala el. artículo 4.° del Regla
mento de 9 de Enero de 1953, ente 
rado del anuncio inserto en 
núm del día . . . . . . de . . . . . . 
de . . . . , así como de los pliegos de 
condiciones facultativas y económi
co administrativas que se exigen 
para tomar parte en la subasta de 
las obras de . . . . — núm. y j 
conforme en todo con los mismos, i 
se compromete a la realización de 
tales obras con estricta^sujeción a' 

quince días se puedan presentar re
clamaciones por los que se conside 
ren perjudicados, en la Secretaria 
de esta Corporación. 

León, 15 de Abril de 1955.—El Pre
sidente, Ramón Cañas. 
1783 Núm.486 . -44 ,25ptas ; 

• • , /• ., . o -o - . V •' V. 
Habiéndose rescindido y liquidado 

las obras de construcción del C. V. de 
Valderas a Campazas, n.01002, desta
jadas a D. Francisco Delgado Blan
co, se hace público en cumplimien
to de la R. O. de 3 de agoslo .de 1910, 
a fin de que las personas o entidades 
que se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza por daños y per
juicios, deudas de jornales o mate
riales, accidentes del trabajo o cual
quier otro concepto que de las obras 
se deriven, puedan presentar sus re
clamaciones anté los Juzgados Mu
nicipales de los lugares en que radi
can las obras, durante el plazo de los mencionados documentos por la 

cantidad de (aquí la propósi-1 veinte días (20), contados a partir de 
ción por el precio tipo o con la baia 1 Ia fecha de publicación del presente 
que se haga, advírtiéndose que será 
desechada la que no exprese escrita 
en letra la cantidad de pesetas y 
céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
habrán de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados 
en, las obras por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias 
ho sean inferiores a los fijados por 
los Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 3 de Abril de 1955.-El Pre

sidente, Ramón Cañas. 
1938 Núm. 496.-253,00 ptas. 

A N U N C I O S 
Habiendo solicitado autorización 

D. Benedicto García Cela, vecino de 
Herreros de Jamuz, para realizar 
obras de cruce con tubería para paso 
de agua, en el C. V. de «Torneros de 
Jamuz a la carretera de Ríonegro a 
la de León a Caboalles», se hace pú
blico para que durante el plazo de 

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Acabado este período, el 
Alcalde del correspondiente térmi
no deberá solicitar de la Autoridad 
judicial la relación dé demandas 
formuladas, la cual remitirá a la 
Excma. Diputación Provincial den
tro de los diez días (10) siguientes al 
en que finalizó la presentación de 
reclamaciones. 

León, 29 de abril de 1955.—El 
Presidente, Ramón Cañas. 1949 

Deledaiidn de Hitienda 
de la uroMfl de lei i 

Servinlo de! Calislro de la Rlnaeza 
Rfisllca 

. . ' • . ; ' •• : .-, 

A N U N C I O 

Para conocimiento de los propie
tarios e interesados, se hace saber 
que durante un plazo de ocho días 
se hallará expuesto al público en ej 
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Ayuntamiento de Santa María del 
Monte de Cea el Padrón de la contri
bución que grava la riqueza de las 
fincas rústicas de dicho lénnino mu
nicipal. 

E l citado plazo dará comienzo en 
la fecha siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, 

León, tres de Mayo dé mil nove
cientos cincuenta y cinco.—P. E l In
geniero Jefe Provincial, Benigno DO' 
mínguez GilJove.—V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. , 1925 

I N T E R V E N C I Ó N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo del Depósito número 317 de 
Entrada y 11.101 de Registro de dos 
mil pesetas, constituido por D. Angel 
Carballo Sánchez, el día 15 de No
viembre de 1950, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle lo 
presente en la Delegación de Hacien
da de León—Iñtervención—, que
dando dicho resguardo sin valor ni 
efecto alguno transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 36 del Reglamento de 19 de 
Noviembre de 1929. 

León, 15 de Abril de 1955.—El De
legado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 
1744 Núm. 464.—63.25 ptas. 

topteteracito HMroürálIca del Duero 
DESLINDÉ DE CAUCE PUBLICO 

A N U N C I O 
Se ha formulado ante esta Confe

deración por D. Francisco Vicente 
Díaz, Abogado y vecino de Madrid, 
Mayor 70, concesionario de un apro
vechamiento de aguas, mediante em
balse, en el río Jamuz, para el riego 
de sus fincas «.Villa María» y «Villa 
Adela», cuya loma radica en término 
municipal de Santa Elena de Jamuz, 
petición de deslinde de los terrenos 
de dominio público pertenecientes 
al álveo o cauce del río Jamuz, en el 
tramo comprendido entre el empla-
miento de la presa y el puente de la 
carretera de L a Bañeza a Camarza-
na, demarcación todo ello de Jimé
nez de jamuz, Ayuntamiento de San
ta Elena de Jamuz. 

Lo que de conformidad con lo 
prevenido en la R. O. de 9 de Junio 
de 1886 se hace público, a fin de que 
dentro del plazo de treinta (30) días 
naturales, contado desde la fecha de 
publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
de León, puedan los interesados pre
sentar por escrito, tanto en la Alcal

día de Santa Elena de Jamuz conio 
en esta Confederación Hidrográfica 
del Duero, sita en Valladolid, Muro, 
núm. 5, las reclamaciones que esti
men pertinentes a su derecho, y to 
dos los datos o aclaraciones que juz
guen oportunos para . el esclareci
miento del anunciado deslinde, prin
cipalmente en lo que se refiere al 
terreno que inundan las máximas 
crecidas ordinarias en el expresado 
tramo. 

Valladolid, 29 de Abril de 1955.-
E l Ingeniero Director, Antonio de 
Corral. 
18981 Núm. 489. -123,75 ptas. 

Examinado el expediente incoado a 
instancia de D J o s é María de Garre 
Rubio, mayor de edad, industrial y 
vecino de Brañuelas, como apodera
do y en nombre y representación dé 
D. Anselmo Rubio Fernández, don 
Vicente Rubio Pecina, D. José Rubio 
Fernández, D.a Carmen Rubio Mar
tín, ésta asistida de su esposo don 
Darío José Barona Fernández-Pello 
y D. Angel Rubio Fernández, en so
licitud de conces ión de un aprove
chamiento de 10,00 litros de agua 
por segundo del rio Brañuelas, en 
término municipal de Villagatón 
(León) con destino al lavado de car
bones de la miná «El Triunvirato y 
otras». 

Resultando que tramitada la ins
tancia con arreglo a lo dispuesto en 
el Real Decreto Ley de 7 de Enero 
de 1927, se publ icó la petición en el 
Boletín Oficial del Estado del día 23 dé 
Mayo de 1952 y en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia de León del 15 
del mismo mes y año, a los efectos 
de presentación de proyectos en 
competencia, no presentándose más 
que el del peticionario, al que acom
pañó instancia solicitando el otorga
miento de la concesión y el resguar
do acreditativo de haber hecho el 
depósito del 1 por 100 del importe 
del presupuesto de las obras a reali
zar en terrenos de dominio público. 

Resultando que sometido el pro
yecto a información pública y publi-
dp el corréspondiente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de 
León del día 14 de Julio de 1952 y 
fijado también en el lugar acostum
brado del Ayuntamiento de Villaga 
tón, dénfro del plazo señalado al 
efecto fueron presentadas las siguien
tes reclamaciones: 

1) .—Por vecinos de Vega Magaz, 
Zacos, Porqueros y Magaz, corespon-
dientes al Ayuntamiento de Magaz 
de Cepeda. 

2) .—Por vecinos de Villagatón, Re-
quejo y Corús, Brañuelas, Valbuena 
de la Encomienda y Culebros, co
rrespondientes al Ayuntamiento de 
Villagatón. 

3) . - P o r vecinos de Otero de Es-
carpizo y Villaobispo de Otero, co

rrespondientes al Ayuntamion» , 
Villaobispo de Otero mamiento de 

E n todas las reclamaciones nr 
s ntadas, los opositores, que 
ser rebutes aguas abajo de d o f S 
se pretende la concesión, solicitan 
se les indemnice por los periuicin 
que se les habrá de ocasionar porpí 
enturbiamiento de las aguas H 
acuerdo, con lo que dispone el ar 
tículo 25 del Reglamento o que SP 
-deniegue la concesión según disnona 
el artículo 220 de la Ley de Agua? 

Resultando que dado traslado de 
las reclamaciones anteriores al peti-
cíonario, las contestó en tiempo 
oportuno mediante el escrito que 
obra unido al expediente, solicitan
do desestimación. 

Resultando que remitido el pro-
yecto ál Sr. Ingeniero Jefe de la 
2.a Sección Técnica de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero a los 
efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Real Decreto Lejr de 7 de 
Enero de 1927, le devolvió informa
do en 17 de Julio de 1952 en el senti
do de que no se encuentra incompa
tibilidad entre dicha autorización y 
los planes aprobados de dicho Orga
nismo, por lo que no1 ve inconve
niente en que se acceda a lo solici
tado. , 

Resultando que remitido el pro
yecto al Sr. Ingeniero Jefe de Minas 
de ía Provincia de León, le devolvió 
informado con, fecha 17 de Noviem
bre de 1954, haciendo constar que 
estima justificada la petición formu
lada por D, José María de Carre Ru
bio en la representación que ostenta^ 

Resultando que designado el Inge
niero D. Cipriano Alvarez Ruiz para 
efectuar el oportuno reconocimiento 
y confrontación del proyecto, se 
trasladó al lugar del aprovechamien
to el día que figura en el acta que 
obra unida al expediente, habiendo 
emitido su informe, en el que propo
ne se conceda a los reclamantes el 
plazo de 6 meses para que soliciten 
la inscripción de los aprovechamien
tos que para riegos vienen utilizan
do, constituyendo las correspondien
tes Comunidades de Regantes, y que 
se otorgue la concesión solicitada 
con sujeción a las Condiciones que 
señala y que esía Dirección encuen
tra acertadas y hace suyás. 

Resultando que dada vista del ex
pediente al peticionario y reclaman
tes, de conformidad con lo*!"6",' 
pone el artículo 57 del Reglamento 
de Procedimiento Administrativo aei 
Ministerio de Fomento (hoy aeUDJ^ 
Públicas) de 23 de Abril de l89^iaS 
acuerdo con las normas ac,af9l7 Ae 
establecidas en el Decreto de i / 
Mayo de 1946, dentro del P^2» 
veinte días hábiles concedido, n 
guno de ellos ha formulado ese 
de alegaciones. , eXpe' 

Resultando que pasado ei ^ 
diente al limo. Sr. Abogadodei 
tado-Jefe de la Provincia de > 



VA ha emitido su dictamen con 
Hado11^;^ jos conient s, haciendo 

aue en é\ mis 
S e te observadas , 
& establee; as 

fecha 24 ( aparecen 
las prescrip-

en la vigente Ley 
de 13 de Junio de 1879 y 

dne elgDecreto-Ley de 7de Enero de 
^ reguladoras de esta materia; 

í las reclamaciones preventadas 
íídma deben ser desestimadas por 
fas tazones que aduce, y que. acre
ditada la representación ctel solici-
íinte mediante la escritura de poder 
uoida al expediente, ha de tenerse 
este ultimado y en trance de que sea 
dictada la resolución que sea proce 

^Considerando que el expediente 
se ha tramitado reglamentariamente 
y los Organismos que han conocido 
en él no encuentran inconvenieoté 
en que se acceda a lo solicitado. 

Considerando que las reclamado 
nes presentadas deben ser desesti 
madas, en primer lugar por tratarse 
de regantes que no tienen inscritos 
los aprovechamientos de aguas que, 
para riegos dicen que vienen ulili 
zando; y debeconcedérselés un plazo 
de seis meses para que los legalicen 
bajo apercibimiento de ser conside 
rados como abusivos; porque el ar
ticulo 220 de la Ley de Aguas, se re 
fiere a la caducidad de la concesión 
en los casos que en dicho artículo se 
previenen, lo que implica un su
puesto distinto al del otorgamiento 
de la concesión que es de lo que 
ahora se tratja; y por último, porque 
con el sistema de balsas de decanta* 
ción, el agua quedará bastante lim
pia y no será nociva para el riego de 
las plantas. 

Considerando las atribucianes con
cedidas por la Léy de 20 de Mayo 
de 1932. Decreto de 29 y Orden de 
30 de Noviembre del mismo año y 
por los Decretos del Ministerio de 
Obras Públicas de 10 de Enero y 
28 de Noviembre de 1947. 

Esta Dirección ha resuelto deses
timar las reclamaciones formula
das, y , 

A).-Gonceder a los reclamantes 
vecinos de Vega Magaz, Zacos, Por 
queros y Magaz, del Ayuntamiento 
«e yega^Magaz; de Vijlagatón, Re 
W ¡ o .v Gurús. Brañuelas, Vaibuena 
«e ia Encomienda v Culebros, del 
Ayuntamiento de Vijlagatón; v de 
O PÍÍ H f ^ P i z o y ViilaobKspo de 
obUn;íeUAyunta^iento de v' 
cia r tde .0 'ero' todos de la cia deLeón d p!azo de 

Para cjue procedan a solicitar la ins 
provin 

seis meses 
fnoción en los 
'.a Luenca de de 

veinte aSn P0r tien,P0 superior a 
a su ins^anJ ^ í 1 ' ' í e b e r á ° incoar 

msoon.3.61 A.Cta de Notoriedad 
^ento Darfl ,el •rtíCul0 70 del ReglaL 
Ley HÍDO.P,. ?Jecución de la nuSva 

y hipotecaria, constituyendo las 

a§uas que 
Libros Registros de 

os aprovechamientos 
para riegos vienen uti-

y se les vienen 

correspondientes Comunidades de 
Regantes de acuerdo con lo que dis-
oorien los artículos 228 y siguientes 
•ie la vigente Ley de Aguas de 13 de 
Junio de 1879, Instrucción aprobada 
por R. O. de 24 de Junio de 1884 y 
Orden MiriisteHal de 10 de Diciem 
bre de 1941. bajo apeí-cibimiento que 
de no verificarlo en el plazo señala
do se considerarán como abusivos 
tales aprovechamientos y les serán 
impuestas las sanciones que proce
dan. 

B).—Otorgar la concesión solicita
da con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera. Se autoriza a D. Ansel
mo Rubio Fernández, D. Vicente Ru
bio Peciña, D, José Rubio Fernán
dez, D.a Carmen Rubio Martin, ésta 
asistida de su esposo D. Darío José 
Barona Fernández Pello y D..Angel 
Rubio Fernández para aprovechar 
10,00 litros de agua por segundo del 
río Brañuelas, en término municipal 
de Vilíagatón (León) con destino al 
avado de carbones de la Mina «El 

Triunvirato y otras». 
Segunda. Las obras se ejecutarán 

con arreglo al proyecto presentado 
suscrito por el Facultativo de Mina's 
D. Eloy Algorry Suárejz con fecha 
13 de Junio de 1952 y al de Clarifica 
ción de las aguas antes de su devolu
ción al río suscrito por el mismo 
Facultativo de Minas con fecha 12 de 
Enero de 1953. 

Tercera. Las obras deberán dar 
comienzo en el plazo de dos meses y 
terminarán en el de seis meses a con 
tar de la fecha de la concesión, de 
hiendo los concesionarios dar cuen
ta a. la Confederación Hidrográfica 
del Duero d é ' s u comienzo y termi
nación, para proceder, si así lo esti 
ma necesario, a su reconocimiento a 
costa de aquéllos, los qne asimismo 
darán cuenta a la Jefatura de Minas 
de la provincia de León de la termi
nación de las obras para que autori
ce su funcionamiento y fijé las con
diciones a,que se haya de ajustar. 

Cuarta. Serán responsables los 
peticionarios de los daños y perjui
cios que pudieran causar con las 
obras o con la explotación de las 
mismas tanto en los aprovechamien
tos o intereses de carácter público 
como en los particulares de cual
quier índole. Por lo tanto, caso de 
producirse tales perjuicios quedará 
automáticamente caducada la pre
sente autorización. 

Quinta. Se respetarán en absolu
to las servidumbres naturales y lega
les que prescribe la Ley de Aguas. 

Sexta. E n cumplimiento de lo que 
dispone el párrafo 7.° del artícü-
lo 3.° de lá Ley de 20 de Febrero 
de 1942 (Boletín Oficial del Estado 
del 8 de Marzo), los concesionarios 
quedan obligados a construir o adop
tar aquellos medios sustitutivós que 
disponga el jServicio Piscícola para 
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evitar los perjuicios que pudieran 
resultar a la riqueza acuícola. 

Séptima. Esta concesión se otorga 
sin perjuicio de tercero, salvando el 
derecho de propiedad y por el tiem
po que dure el servicio a que se des
tina, no pudiéndose introducir mo
dificación ni variación alguna, sin 
la previa autorización del Uustrísi-
mo Sr. Ingeniero Director de la Con
federación Hidrográfica del Duero.. 

Octava. Las obras y sus instala-
ciones quedan bajo la inspección y 
vigilancia de la Confederación Hi
drográfica del Duero, tanto durante 
su ejecución, como después su explo
tación o aprovechamiento y su con
servación, siendo de cuenta de los 
concesionarios las remuneraciones y 
gastos correspondientes a este servi
cio con arreglo a la Instrucción que 
rija en cada momento, y a la Jefatu
ra de Minas de León la parte refe
rente al lavaderó propiamente dicho, 
debiendo suministrar a la misma los 
datos estadísticos que ésta señale, re
lativos a la producción y existencia 
de carbones recogidos, ateniéndose 
a las disposiciones que haya vigen
tes sobre precios y calidades de car
bón, asi como a las generales exis-
.tentes o que se dicten en lo sucesivo 
para los carbones procedentes de 
aprovechamientos de residuos car
bonosos. 

Novena. Los concesionarios tan
to en la ejecución como en la explo
tación de las obras se atendrán a lo 
dispuesto en las Leyes vigentes sobre 
el Fuero del Trabajo y demás de ca
rácter social y de protección a la In
dustria Nacional. 

Décima. L a caducidad de esta 
concesión se producirá por incum
plimiento de una cualquiera de las 
condiciones anteriores, 

Y habiendo aceptado los peticio
narios las preinsertas condiciones y 
remitido pólizas* por valor de 157,50 
pesetas según dispone la vigente Ley 
del Timbre, incluido el recargo re
glamentario, que quedan unidas al 
expediente e inutilizadas, se publica 
la presente resolucfióii en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León ̂ con
forme al Decreto de 29 de Noviem
bre de 1932 {Gaceta de 1.° de Diciem
bre) para general conocimiento y a 
los efectos legales correspondientes 
entre las entidades o particulares 
que se consideren perjudicados, los 
cuales, si lo desean, pueden entablar 
recurso de alzada ante el Ministerio 
de Obras Públicas, por conducto de 
esta Confederación, dentro del plazo 
de quince días que señala con carác
ter general el articulo 75 del Regla
mento de Procedimiento Adminis
trativo para el Ministerio de Fomen
to (hoy de Obras Públicas) de 23 de 
Abril de 1890. 

Valladolid, 25 de Marzo de 1955.— 
E l Ingeniero Director, P. A., Luis 
Díaz Caneja. 
1442 Núm. 457.-976,25 ptas, 



Concesión de aguas públicas 

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: D. Ricardo 

Tascón Burgos. 
De su representante: D. Teodoro Or

tega Hernández. Avenida del Ge
neral Franco, 11.—Valladolid. 

Clase de aprovechamiento: Relavado 
de escombros procedentes de car
bón. v 

Cantidad de agua que se pide: 
5,00 1/s. 

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo Picolín y Las Canillas, 
afluente del río Torio. 

Términos municipales en que radi
carán las obras: Matallana de To
rio (León). . 
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 del Real Decreto 
Ley de 7 de Enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de Marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que ter 
minará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há 
hiles de oficina, deberá ei peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Confederación, sitas en la calle de 
Muro, 5, Valladolid, el proyecto co 
rrespondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el pía 
zo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los pre
sentados. 

L a apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al da terminación del prtazo 
Be treinta días antes fijado, pudien 
do asistir al acto todos los peticiona 
ríos y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos. 

Valladolid, 14 de Abril de 1955. 
E l Ingeniero Director, Antonio de 
Corral. 
1709 . Núm. 466.-170,50 ptas 

o o 

Don Aurelio García González, ma
yor de edad, con vecindad en Guar
do (Falencia), solicita del Ilustrísimo 
Señor logeniero Director de la Con
federación Hidrográfica del Duero la 
concesión, en su dia, de un aprove
chamiento de aguas de 3,00 litros 
por segundo, con las del arroyo As-
car, en término municipal de Boca 
de Huérgano, en la jurisdicción del 
pueblo de Besande (León), con desti

no a la obtención de residuos carbo
nosos procedentes de los lavaderos 
de (íAntracitas de Besande, S. A.», 
así como la ocupación de los Ierre 
nos de dominio público necesarios 
para las obras. 

Información pública 
Las obras comprendidas en el Pro

yecto son las siguientes: 
Balsas de decantación: E l agua pro

cedente del arroyo se decantará en 
dos balsas gemelas de 18.50 mts. de 
longitud y 3,25 mts. de anchura con 
1,40 mts* de calado, construyéndose 
unos tabiques para que el agua tenga 
mayor recorrido y facilitar la sedi
mentación. E l agua decantada se de
vuelve al arroyo. 

Las balsas se situarán junto a la 
carretera de Guardo a Riaño. 

Lo que se hace público en cum 
plimiento de lo dispuesto en el 
R. D.-Ley de 7 de Enero de 1927, 
a fin deque en el plazo de trein 
ta días naturales, contado a partir de 
la fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, puedan presentar 
las reclamaciones qué estimen perti
nentes los que se ^ consideren perju 
dicados con las obras reseñadas, ha
llándose expuesto el Proyecto duran 
te el mismo período de tiempo en el 
Negociado de Concesiones de la Con 
federación Hidrográfica del Duero, 
Muro, 5, Valladolid. lo que habrán 
de efectuar en horas hábiles de ofi 
ciña. 

Valladolid, 16 de Abril de 1955. 
E l Ingeniero Director, Antonio de 
Corral. 
1759 Núm. 451.-145,75 ptBS. 

Servidos Hllriolicos leí Norte de 

corres 
de 1955 
de Orense 
de 1954. 

Lo que 

Aguas terrestres. -Confrontación de proyectos 

A N U N C I O 
Por esta Dirección se ha señalado 

el día diez y siete (17) de Mayo pró 
ximo, para el comienzo de las ope 
raciones para la confrontación sobre 
el terreno del proyecto de reforma 3 
replanteo de las obras del aprove 
chamiento hidroeléctrico, denomi 
nado Salto de Cornatel, sobre el rio 
Sil, Boeza y otros, en términos de 
loáVAyuntamientos de Congosto, Mo-
linaseca. Ponferrada, Priaranza del 
Bierzo, Borrenes, Sobrado y Puente 
de Domingo Flórez (León) y Rubiana 
de Valderas (Orense), presentado, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
condición 1.a de la concesión otorga 
da por Orden Ministerial de 31 dt 
Julio de 1952 (fí. O. del Estado del 
18 de Septiembre), a la «Empresa 
Nacional de Electricidad, S. A.». 

Este proyecto fué sometido a i„ 
formación públ ica por medio de 
anuncio, publicado en el BOLETÍN 
OFICIAI, de la Provincia de León 

^ondiente al día 14 d e ^ n ^ 

•ense del dia 2 Ho r^ü.?y'n,c'a ie del día 2 de Dicie^bíe 

Lo que se hace público para cono
cimiento de la Sociedad concesin 
naria, y de los reclamantes, en cum 
plimiento y a los efectos de lo dU 
puesto en el artículo 21 de la In*" 
trucción de 14 de Junio de 1883 
v Oviedo, 26 de Abril de 1955 __EI 
Ingeniero Director, (ilegible), / isei 

0 0 
o 

Información pública 
Don Daniel Gago López, D. José 

Amigo Fernández, D. Apolinar Gó
mez García, D." Josefa Terón Lago 
D. Rogelio Frade Pérez, D. Pedro 
Gómez Núñez, D. Pablo Gómez Tei-
¡ón, D.a Aurita García Mallo y doña 
Adoración Frade Pérez, vecinos de 
Trabadelo (León), solicitan la ins-
cripción a su favor, en los Registros 
especiales de aprovechamientos de 
aguas públicas, creados por Real 
Decreto de 12 de Abril de 1901, del 
que vienen disfrutando en el arroyo 
de Paradela, en el sitio llamado 
«Puente de Treveda», en términos de 
su vecindad, con destino al riego de 
unas 2,09 hectáreas de terreno. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAI de 
León, se admitirán las reclamaciones 
que contra dicha petición se presen
ten en la Alcaldía de Trabadelo, 
o en las Oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, sitas en la calle de Doc
tor Casal, número 2, 3 °, de esta ciu
dad. 

Oviedo, 20 de Abril de 1955.-El 
Ingeniero Director, (ilegible), 
1790 Núm. 481.-93,50 ptas. 

Deleéif ifin de InMadeLeüD 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de «Eléctricas Leonesas S. A.», domi
ciliada en León, Independencia n. 1. 
en solicitud de autorización para 
instalar un Centro de Transforma
ción de 250 KVA. de 33.000(220 vol
tios para la mina de D. Manuel l*ar-
nelo, y línea, en San Miguel de 'as 
Dueñas, y cumplidos los tramites re 
glamentarios ordenados en las 
posiciones vigentes: . re-

Esta Delegación de Industria üa 
suelto: _ „n(,a¡is. Autorizar a «Eléctricas Leonesj^ 
S. A.» la instalación del ¿e 
transformación de 250 K-V 
33.000[220 V. y la línea solicita^- de 

Esta autorización se o j 0 ^ No. 
acuerdo con la Ley de ^ Jicio-
viembre de 1939, con ^ ¿°rrt ial l 
nes generales fijadas en la ¡y „ ¿g 
de la Orden Ministerial oe ^ 
Septiembre del mismo ano, j 
especiales siguientes: 



«-i «la/o de puesta en marcha 
í-" E ínce flías contados a par-

dfQqfPcha de notificación al inte, 
tir de Ja iem« 
reoaad0ra instalación de referencia 

2- , Vitará de acuerdo con las ca-
se P íJ í i ras generales consignadas 
^ T o r o y e c t o V ha servido de base 
eni« trCitación del expediente, 
a la traQÍeda autorizada la utiliza

re la tensión nominal de 33.000 3.a 
CÍ1rinTDorser normalizada. 

Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obraste insta-
i Hón V "«a vez terminadas estas, 
as comprobaciones necesarias por 
o aue afecta al cumplimiento de as 

condiciones reglamentarias de. los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución, y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen tes. 

5.a E l peticionario dará cuenta a 
está Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo, y levantamiento del acta | 
de autorización de íuncionamiento , ' 
en laque se hará constar el cumpii-
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de RestricciO' 
nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 
. La autorización del suministro se 

concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
mentó. 
, 6.a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7.a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
ngurar en los documentos a que se 
reneren las n ^rmas 2.a y 5.a de la 
JJrden Ministerial de 12 de Septiem-
ore de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

t-eon. 13 de Abril de 1955.-El 
JQgemero Jefe interino, (ilegible). 
1708 Num. 473.-228.25 ptas. 

i í M s t r a t í t o iODicípai 
Ayuntamiento de 

León ' 

tancia J ^ t a m i e n t o , y a ins-
dañT He ^ GoDzález Sal-
instriído IeemPj?Z0 de 1953, se ha 
P^a ac?editXaffdlente justificativo 
^ diez a -n i > ausencia por más 
su Padre r!.le f o r a d o paradero de 
de2 y a l0^rpefffr10 González Fernán-
arts.242 v 2 ¿ ^^"estos en los 
t0(ie Reciñó e-,V18eQte Reglamen-

eClutam,ento. se publica el 

presente edicto, para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen 
cia y actual paradero del referido 
Gregorio González Fernández, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor número de datos posible. 

Al propio tiempo cito, llamo y em 
plazo al citado Gregorio González Fer
nández, para que comparezca ante 
mi Autoridad o la del punto donde 
se halle, y si fuera en el extranjero 
ante el Cónsul español, a fines rela
tivos al servicio militar de su hijo 
Eloy González Saldaña, ) 

Lfeón. 23 de Abril de 1955.—El Al 
calde, A. Cadórniga. 1832 

• • '.v: - ' y1 o 
E l Ayuntamiento Pleno de mji pre 

sidencia, en sesiones celebradas los 
días 17 de Febrero último, y 2 del 
actual, acordó aprobar las cuentas 
de liquidación del ejercicio econó
mico de 1954, y la de Administra
ción del Patrimonio. 

Para cumplimiento del' art. 773 
de la Ley de Régimen Local, de 16 
Diciembre de 1950, se exponen al 
público las mencionadas cuentas, 
con sus justificantes, por término de 
quince' días, durante cuyo, plazo 
y ocho días más, se admitirán los 
reparos y observaciones que puedan 
formularse por escrito, los cuales se 
rán examinados por la Comisión 
dictaminadora. 

Lo que se hace público a los efec
tos legales mencionados. 

León; 28 de Abril de 1955.-El 
Alcalde, A. Cadórniga. 1885 

„•.• ' . , . o • -

L a Comisión Municipal Perma
nente, en sesión celebrada el día 25 
de los corrientes, aprobó propues'a 
de la Comisión de Hacienda, para 
llevar a cabo una habilitación, por 
transferencia, dentro de! presupues
to extraordinario para ejecución de 
de diversas obras, cubierto parcial
mente con préstamo del Banco de 
Crédito Local de España, 
• Para cumplimiento del art. 675 de 
Ja Ley de Régimen Local, se expone 
al público, a efectos de reclamacio
nes, por término de quince días, el 
oportuno expediente, que podrá ser 
examinado en las horas hábiles del 
período expositivo en estas oficina 

Loque se pone en conocimiento 
general, a los efectos consignados. 

León, 26 de Abril de 1955. - E l 
Alcalde, A! Cadórniga. 

o 
o o 

L a Comisión Municipal Perma
nente, en sesión celébrada el día 25 
de los corrientes, aprobó propusta de 
esta Intervención para llevar a cabo 
una habil i tación. de crédito* por 
transferencia, dentro del presupuesto 
ordinario. 

Para cumplimiento del art. 664 de 
la Ley de Régimen Local, se expone 
al público, a efectos de reclarnacio 
nes, por término de quince días, el 
oportuno expediente, que podrá ser 

examinado en.las horas hábiles del 
período expositivo en estas oficinas. 

Lo que se pone en conocimiento 
general, a los efectos consignados. 

León, '¿6 de Abril de 1955.—El Al
calde, A. Cadórniga. 1864 

Acordada en principio por la Co
misión Municipal Permanente de 
este Ayuntamiento, en sesión del día 
cuatro¡del actual, la permuta de te
rrenos de pertenencia municipal si
tos en la carretera de León a Caboa-
l'es, por otros contiguos propiedad 
de D. Francisco Fernández, se hace 
público dicho acuerdo, a fin de que 
durante el plazo de ocho días, y ho
ras de oficina, pueda el vecindario 
en general examinar el expediente 
en la oficina de Secretaría, y formu
lar, en su caso, las reclamaciones, 
reparos u observaciones que estimen 
pertinentes con relación a la indica
da permuta. 

León, 22 de Abril de 1955—El Al
calde, A. Cadórniga* / 
1800 Núm. .469.-57,75 ptas. 

" Ayuntamiento de 
Astorga 

Aprobado por el Excmo, Ayunta-
mionto Pleno, en sesión del día dé 
la fecha, el proyecto de presupuesto 
municipal extraordinario, para la 
ejecución de obras de ampliación 
del abastecimiento de aguas del 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad, se acordó su exposición públi
ca durante quince tiías,/ mediante 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, admitiéndose las recla
maciones y observaciones que se 
presenten por las personas especifi
cadas en el artículo 656, núm. 1, de 
la Ley de Régimen Local. 

Astorga, a 6 de Mayo de 1955.—El 
Alcalde accidental, José Fernández. 

1976 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

E n virtud de acuerdo de esta Corpo
ración de mi presidencia se anuicia 
concurso para el nombramiento de 
Recaudador de las exacciones, im
puestos y arbitrios municipales de 
este Ayuntamiento para el año ac 
tual de i:955, al cual podrán optar 
todas las personas mayores de edad, 
con capacidad legal para contratar, 
en instancia dirigida a esta Corpora
ción durante el plazo de veinte días 
hábiles, a contar del siguiente del en 
que aparezca el presente publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en la cual expresará el tanto por 
ciento por el que se compromete a 
realizar el servicio, que no será su
perior al fijado en el pliego de con
diciones que obra en esta Secretaría 
municipal, comprometiéndose ade
más a cumplir las demá^ condicio-



nes que constan en el mismo, y 
acompañará resguardo de haber 
constituido la fianza provisional. 

E l concurso se resolverá dentro de 
los quince días siguientes de haber 
terminado el plazo para solicitar, y 
será nombrado Recaudador et con-
cursante que presente la proposición j 
más ventajosa para esta Corpora-j 
ción, y el nombrado habrá de cons
tituir la fianza definitiva que fija el' 
pliego de condiciones, que puede ser í 
examinado en la citada Secretaria. ' 

Santas Martas, 22 de Abril de 1955.-
E l Alcalde, Fortunato Casado. 
1798 Núm. 472i-104.50 ptas 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

L a Corporación Municipal de mi 
presidencia, en sesión de 15 del ac-
tuaJ, por unanimidad, entre otros, 
adoptó los siguientas acuerdos: 

1. ° Declarar un terreno sobrante 
de vía pública, de unos 787 metros 
cuadrados.ea el paraje de Senaras de 
Arriba; I nda: Norte, campo de igual 
pertenencia municipal; Sur, camino 
de Villavelasco; Este, reguera; Oeste, 
carretera de Sahagún a las Arrion-
das, de prop edad del Ayunlamiento, 
desafecto de todo uso público, e in 
cluirle en el i aventario del Patrimo
nio Muoicjp .1, , 

2. ° Concedérselo en principio en 
cesión gratuí a a la Hermandad de 
Labradores y Ganaderos de Saelices 
del Río, para la construcción de un 
Almacén Granero en que recogerlas 
producciones de los agricultores del 
Municipio, con la condición de que 
el Almacén ha de estar construido 
en el plazo de seis años, pues en otro 
caso queda rescindida la cesión, sin 
que por ello,el Ayuntamiento haya 
de abonar dispendio alguno. 

3. ° Que e! acuerdo de referencia 
por espacio dé quince días, para oír 
reclamaciones, y se eleve el expe
diente, en su día, al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a fin de 
que, si lo estima pertinente, adfmita 
esta cesión. 

4 ° Que sa aporten al expediente 
los documentos pertinentes, facul
tando a la Presidencia para prose
guir el espediente 

Lo que se hace público por espa
cio de quince días, a fin de que se 
puedan presentar en la Secretaría 
del Ayuntamiento las reclamaciones 
que, estimen procedentes, las cuales 
han de ser por escrito, debidamente 
razonadas; si dentro del aludido 
plazo no fuesen presentadas, serán 
desatendidas las que se presenten 
posteriormente. 

Saelices del Río, a 18 de Abril 
de 1 9 5 5 . - E l 'Alcalde, Salvador 
García. 
1786 Núm. 480.—145,75 ptas. 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
qué se expresan. 
Presupuesto para 1955: 

Pontedo 1751 
Presupuesto y reparto para 1955: 

Santa Olaja 1903 

IdntnistracláB de jutMi 
Juzgado de Primera Instancia núm. 2 

de León 
Don Emilio Villa Pastur. Magistra

do Juez de l,a Instancia núm. 2 de 
León y su partido. 
Hago s^ber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se tramitan autos de 
juicio ejecutivo, núm. 11 de 1955, a 
instancia de don Vicente Granados 
y Cia. Socie íád en Comandita, con 
domicilio en León, representado por 
el Procurador don José Muñiz Ali 
que, contra don Angel Pastor Rubio, 
en los que se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva dice así: 

«Sentencia: E n la ciudad de León 
a veintiuno de Marzo de axil nove 
cientos cincuenta y cinco. Vistos por 
el Sr. D. Emilio Villa Pastur, Magis 
trado-Juez de Primera Instancia nú 
mero dos de esta capital y su parti
do, los» presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos ante este Juzgado 
por D. Vicente Granados y Cía. So 
ciedad en Comandita, de León, re 
presentado por el Procurador don 
José Muñiz Aliquey dirigido por el 
Letrado D Luis Revenga contra don 
Angel Pastor Rubio, mayor de edad, 
industrial y vecino de Jaén, el que 
ha sido declarado en rebeldía por 
su incomparecencia, sobre reclama 
ción de cuatro mil ciento treinta y 
cinco pesetas con cuarenta céntimos 
de principal, intereses, gastos y eos 
tas, y. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento 
como de la propiedad del ejecutado 
D. Angel Pastor Rubio, mayor de 
edad, industrial de Jaén, y con su 
producto pago total al ejecutante 
D. Vicente Granados y Cía. Sociedad 
en Comandi a de las cuatro mil cien 
to treinta y cinco pesetas cuarenta 
cént imos de principal, intereses de 
esta suma a razón del cuatro por 
ciento anual desde las fechas de los 
protestos y a las costas causadas y 
qu,e se causen a cuyo pago condeno 
expresamente al referido ejecutado, 
a quien por su rebeldía se le notifi
cará persona'mente esta sentencia 

si así se solicitare por el eiecn» 
v, en otro caso, cúmplase lo rii^nle> 
io en la Ley de Enjuiciamien,o 
Así por esta mi sentencia iuzoanÜ " 
en primera instancia, lo pronu 
mando y firmo.—Emilio Villa ^ft0, 
bricado » " 

Y para que sirva d* notiflearió 
al ejecutado D. Angel Rubio Paŝ 0rn 
se publica el presente en el BOLE^M 
OFICIAL de esta provincia. N 

Dado en León a catorce de Abril 
de mil novecientos cincuenta v Pin 
co - E m i l i o V i l l a . - E l SecJtaX 
Valentín Fernandez. ' 

1705 Núm. 450.-195,25 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

E n mérito de ejecución de sen
tencia en juicio de cognición núme
ro 242 de 1954, instado por Enrique 
Morán Martín, representado por el 
Procurador D. Isidoro Muñiz Alique, 
contra D. Tomás Gutiérrez Orejas' 
se saca a pública subasta por térmi- 1 
no de ocho días, a partir en lapubli 
cación del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el siguiente: 

BIENES MUEBLES 
Un camión marca Ford dé 8 VP, 

tipo inglés, matrícula V—21.272.S.P., 
en muy mal estado de conservación, 
faltando, entre otras, las piezas si
guientes: 

Las dos ruedas traseras, radiador, 
asientos, focos, diferencial, paliers y 
transmisión, valorado expresado ca
mión en la suma de quince mil pe
setas. 

Se hace constar que sobre el ca
mión indicado pesa la carga corres
pondiente a las rentas devengadas 
por el local donde se encuentra, a 
razón de 215 pesetas mensuales deŝ  
de el mes de Agosto inclusive de 
pasado año hasta la fecha en que el 
rematante se haga cargo del vehícu
lo, carga que será de cuenta del pro
pio rematante y se hará efectiva ai 
depositario. t 
" Se'señala para remate ante esi 
Juzgado el día veintiuno de Mayo 
próximo, y hora de las once, su 
admitir posturas que no CÜ°Tanpau, 
dos terceras partes, debiendo rea» 
zar el depósito legal los 'icitado^ 

León. 29 de Abril de 1 9 5 5 - ^ ^ 
Municipal número dos, J-M ^¡rnte. 
Vijande.—El Secretario, 
1929 Núm. 49l.-70.95 pt^. 

Juzgado Comarcal de Ástorga 
. . Opereta-

Don Emi l io Nieto Martínez. ^ ^ 
r io del Juzgado Comarcal 

toréa. . A0 se 
Doy fe; Que en este 

sigue proceso de cognición t9nCÍa 
ro 23 del a ñ o comiente a ' (íoez, 
del Procurador D, M a n u ^ ^ de ^ 
en nombre y representad^ 

http://49l.-70.95


é García Núñez. contra D, Este 
dicho Jose n Hnnd'o García, y en 

ban ctip dictó la sentencia cuyo 
P^fzamiento y parte dispositiva 
^ 1 así^<Sentencia. - hn la cintlad 
í Astoréa' « veinticinco de Abril de 
d^A rv^pHentos cincuenta y cinco. 
^ L ^ D S e l García G ü e ñ a s . Juez 
rimarcal de Astorga y su demarca-
C0'n ha visto y examinado los pre 
CÍn?es de proceso de cognición se 
fundos entre partes.de la una y como 
S u d a n t e , D. José García Nunez, 
«fivor de edad, soltero, industrial y 

oitio de Veéa de Magaz. represen-
S o por ef Procurador D. Manuel 
Martínez y Martínez y dirigido pór el 
Letrado D. José Diez Novó, y de la 
otra y como demandado, en rebel 
día D. Esteban Redondo García, 
mayor de edad, casado, .panadero y 
vecino de Sueros de Cepeda, sobre 
reclamación de dos mi l setecientas 
cincuenta pesetas — Fallo: Que esti 
mando totalmente la demanda in
terpuesta por el Procdradof D. Ma
nuel Martíneiz y Martínez, en nombre 
y representación de D. José García 
Núñez, debo condenar y candeno al 
demandado D, Esteban Redondo 
García a que una vez firme esta sen 
tencia abone al actor la suma de 
dos mil setecientas cincuenta pese
tas con más el iiiterés legal de dicha 
suma desde la interposición de la 
demanda hasta su total pago, ha
ciendo expresa imposición a dicho 
demandado, por ser preceptivo, de 
lás costas de este procedimiento, ya 
que estimada totalmente la deman
da, es de estricta observancia lo dis
puesto en el artículo 60 del Decreto 
de 21 de Noviembre de 1952, pór el 
qye se desarrolla la base 10.a de la 
Ley de 19 de Julio de 1944. Se ratifica 
el embargo preventivo decretado por 
auto del 14 de los corrientes —Así 
por esta mi sentencia, que se oubli-
cará y notificará en legal forma a las 
partes, y por la rebeldía del deman 
aado en la forma prevenida en la 
Ley, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando 
Lfirn?0 "~^n^el G- G u e r r a s . - P u 
rílí 0 , ícha sentencia fué publi-
taaa en el mismo día de su fecha.» 

el IíP<arlque conste. de orden y con 
el visto bueno del Sr. Juez Comarcal. 
riAT 5U,lnserclón en el BOLETÍN OFI-
va ^ Provincia, a fin de que sir-
be lS T^T^Í011 al demandado re-
t x n T l 0 ' ! ^ 6 ^ Redondo García, 

u1 P á s e n t e en Astórga, á 

t o J y o ^ ^ y c i n c o . - E m ñ i o Nie-
f ^ a r c í a - G u a r i r COmarCa1' ^ 

Núm. 495.-.125,40 ptas. 

DOrfo de / j l^6]0 Mart í^z , Spcreta-
torga Ju28ad0 comarcal de As^ 

g^Tuicio^erbí, e^e . /u^do se si-verbal civil núm. 10 del 

año corriente, a instancia de D. E m i 
lio Mures Quintana, contra D. Gui
llermo García Pods, y en dicho jui 
p o se dictó sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, dicen 
así: «Sentenc ia . -En la ciudad de 
Astorga. a dieciséis de Abril de mil 
novecientos cincuenta y cinco; el 
Sr. D. Angel ^García Guerras;, Juez 
comarcal de Astorga y su demarca
ción, ha visto y examinado los pre
cedentes autos de juicio verbal civil, 
seguidos entre partes, de la una y 
como demandante D. Emilio Mures 
Quintana, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de esta ciudad, 
representado por el Procurador dop 
Manuel Martínez y Martínez, y de la 
otra y como demaHdado, en rebel 
(iía, D. Guillermo García Ppns, tam 
bién mayor de edad, casado, chófer 
y vecino de Zaragoza, sobre recla
mación de novecientas ochenta y 
cuatro pesetas con setenta y cinco 
céntimos,—Fallo: Que estimando la 
demanda interpuesta por el Procu
rador D. Manuel Martínez y Martf. 
nez, en nombre y representación de 
D. Emilio^ Mures Quintana, debo 
condenar y condeno al demandado 
D. Guillermo García Pons, a que una 
vez firme esta sentencia, abone al 
actor la suma de novecientas ochen 
ta y cuatro pesetas con setenta y cin 
co céntimos, haciendo expresa im
posición a dicho demandado, de las 
costas de este procedimiento.—Así 
por esta mi Sentencia que se publi 
cará y notificará en legal forma a las 
oarteé, y por la rebeldía del deman
dado en la forma prevenida en la 
Ley, definitivamente juzgando en 
esta instancia, la pronuncio, mando 
y firmo.—Angel G. Guerras.-Rubri
ca do.».—La anterior sentencia fué 
publicada en la misma fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de notificación al demandado 
D. Guillermo García Pons, de orden 
y con el V.0 B.0: del Sr. Juez comar 
cal expido el presente en Astorga, a 
veinte de Abril de mil novecientos 
cincuenta y c i n c o . - E ! Secretario, 
Emilio Ni^to.-V.0 B.0: E l Juez co
marcal, Angel G. Guerras. 
1896' Núm. 492.-102,30 ptas. 

Cédulas de óitación 
E l Sr. Juez Municipal del núme

ro uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas número 139 
de 1955, por el hecho de escándalo, 
acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de íaltas 
el próximo día diecisiete del mes 
de Mayo de mil novecientos cin
cuenta y cinco, a las diecisiete ho
ras, en la-Sala Audiencia de este Juz- i 
gado Municipal, sita en la Plaza de 
San Isidoro, mandando citar al señor ! 
Fiscal Municipal y a las partes y tes- [ 
tigos para que comparezcan a cele

brar dicho juicio, debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas de 
qlie intenten valerse, y con el aperci
bimiento a las partes y testigos que 
de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les 
impondrá la multa de una a veinti
cinco pesetas, conforme dispone el 
artículo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, pudiendo los acu
sados que residan fuera de este Mu
nicipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que tengan, con-, 
forme a lo dispuesto en el artícu
lo 970 de la referida Ley .procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
.OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma a 
José Risquete Borrero, de 23 años, 
soltero, hijo de Francisco y Teresa, 
natural de Corgán, y Agustín Oveje
ro Fernández, con domicilio última
mente en Solares dé la Vega, ca
lle C, número 3, cuyo actual pa
radero se desconoce, expido, firmo y 
sello la presente en León, a treinta 
de Abril de mil novecientos cincuen
ta y cinco.—El Secretario, Mariano 
Velasco. * . 1955 

E l Sr. Juez Municipal del número 
uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas núm. 26 de 
1955, por el hecho de hurlo, acor
dó sMalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el 
próximo día diecisiete del mes de 
Mayo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, a las diecisiete horas* en la 
¡Sala Audiencia de este Juzgado 
Municipal, sita en la Plaza de San 
Isidoro, mandando citar al Sr. Fiscal 
Municipal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar 
dicho juicio, debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aper
cibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les 
impondrá la multa de una a veinti
cinco pesetas, conforme dispone el 
artículo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, pudiendo los acu • 
sados que residan fuera de este mu
nicipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 970 dé la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación' en legal forma a 
la denunciada María Alvarez García, 
de 57 años, hija de Narciso y Benita, 
natural de Algorta (Vizcaya), cuyo 
actual paradero se desconoce, expi
do, firmo y sello la presente en León, 
a treinta de Abril de mil novecientos 
cincuenta y cinco. — E l Secretario, 
Mariano Velasco. 1956 

http://partes.de


s 
E l Sr Juez Municipal del número 

uno <ÍP Irm de esta ciudad de Leórj, 
por piovidencia de esta fecha dicta
da en juicio de faltas núm, 69 de 
1955, por el hecho de lesiones, acor
dó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el 
próximo día trece del mes de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y 
cinco, a las diecisiete horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado Mu
nicipal, sita en la Plaza de San Isi
doro, mandando citar al señor Fis 
cal Municipal y a las partes y tes
tigos para que comparezcan a cele
brar dicho juicio, debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aperci 
bimiento a las partes ytestigos que de 
no comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impon
drá la multa de una a veinticinco 
pesetas, conforme dispone el artícu
lo 966 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, pudiendó los acusados 
que residan fuera de este munici
pio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
qué presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 970 de la referidá Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
* OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma a la 
denunciada Rita Rodríguez Blanco, 
de 34 años, soltera, sus labores, hija 
de desconocidos, natural de León, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido, firmo y sello la presente en 
León, a treinta de Abril de mil nove
cientos cincuenta y cinco. — E l Secre
tario, Mariano Velasco. 1957 

E n virtud de lo mandado por el 
Sr. Juez Comarcal de esta ciudad en 
diligencias de juicio « erbal de faltas 
que en este Juzgado se siguen con el 

\ número 73 del presente año a virtud 
de denuncia del Jefe de la Estación 
Férrea de Montoro, contra Esteban 
Ciispén Peláez por estafa, se cita 
por la presente al expresado Crispén 
Peláez, cuyo actual paradero se ig
nora, para que el día ocho del pró 
x ímo mes de Junio y hora de las 
once, comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en la Plaza 
de Martínez Campos, sin número, 
para vasistir como denunciado a la 
celebración del expresado juicio con 
las pruebas de que intente valerse. 

Y para que sirva dé citación a Es 
teban Crispén Peláez, mediante la 
inserción de la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL Je la provincia de León, 
la expido en Bujalance a veintisiete 
de Abril de mil novecientos cincuen
ta y cinco. — E l Secretario, J. A. Gon 
2ález. A 8̂7 

E D I C T ' O 
Por el presente se cita y hace sa

ber a Ramón Cubero del Canto, de 
46 años de edad, hijo de Isidoro y 
Angela, natural de Pozuelo del Pára
mo (León), hoy en ignorado parade 
ro, que en el expediente núm, 20.986, 
fué sancionado con la milita de diez 
mil pesetas. Contra esta resolución 
puede interponer el correspondiente 
recurso de alzada ante el limo, señor 
Fiscal Superior de Tasas, previo el 
abono de la multa y el 500/o de la 
misma, en tiempo de ocho días há
biles y siguientes al de la publica
ción del presente Edicto; pasados los 
cuales y si nó lo verifica será inte
resada su exación por la vía de apre 
mío, así como su ingreso en un cam
pó de trabajo y pudiendo recoger la 
copia de la propuesta en esta Fiscalía 
Provincial, Avenida Padre Isla n.0 11. 
/ León, 2 de Abril de 1955. -El Fis
cal Provincial de Tasas, (ilegible). 
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MAGISTRATURA DE TRABAIS DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de a p r e m i é seguidas con el n ú m . 43 
de 1955 conti-a D. José García Pedrp-
ño, para hacer efectiva la cantidad 
de 500,00 pesetas, importe de multa, 
he acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y condi
ciones que se expresarán, los bienes 
siguientes: 

Un armario de luna, de tres cuerpos 
con una luna en el medio, de madera 
de chopo, chapeado en nogal, de 
1,73 X 1,80 X 0,50, m. completamente 
nuevo* Tasado en mil ochocientas 
pesetas. 

E l acto deK remate tendrá lugar 
en esta Sala Audiencia el día trein
ta de Mayo y hora de las pnce de 
la mañana. Para tomar parte los 
licitadores, deberán depositar eL 10 
por 100 del valor de los'bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará /más que una subasta, 
haciéndose adjudicación provisional 
al me)or postor,si su licitación alcan
za el 50 por 100 de la tasación y pu
diendo ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo por término 
de cinco días y en caso de no haber 
ningún postor que ofrezca el 50 por 
100 de la tasación, los bienes le serán 
adjudicados automáticamente por el 
importe del expresado 50 por 100 de 
la tasación. . 

Lo que se hace público para fiene-
ral conocimiento, en León, a vein
tiocho de Abril de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—Francisco José 
Salamanca Martín.—El Secretario, 
E . de Paz del Rio—Rubricados. 
1909 N ú m . 4 9 3 . - - n 8 . 2 5 ptas. 

Don Francisco José Salatnanoa v 
tín. Magistrado del Traba?» i * 
León y su provincia. ' ^ 
Hago saber: Que en las diligencja(> 

de apremio seguidas con el n^ti 8 
ro 145 de 1955 contra D M a l 
Santander Garzo, para hacer eÍPon 
va la cantidad de 1.820 81 « o o l pesetas importe de Seguros Sociales 
acordado sacar a pública s u b a í ! 
por término de ocho días y condi 
ciones que se expresarán, los bienií 
siguientes: cs 

Una máquina perforadora de m» 
dal, marca A. HOGMFORST ,LEIP 
ZIG, en perfecto estado de funciona 
miento, de 50 cm. de luz. Valorada 
en cuatro mil pesetas. . 

E l acto de remate tendrá lugar 
en esta Sala Audiencia el día veinte 
de Ma^o y hora de las doce de la 
mañana. P a r a tomar parte los 
licitadores deberán depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una su
basta, haciéndose adjudicación pro
visional al mejor póstor, si su licita
ción alcanza el 50 por 100 de la tasa
ción y pudiendo cedeí a tercero. El 
ejecutante tiene derecho de tanteo 
por término de cinco días y en caso 
de no haber ningún postor que ofrez
ca el 50 por 100 de la tasación, los 
bienes le serán adjudicados automá
ticamente por el importe del expre
sado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en León, a veinti
ocho de Abril de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—Francisco José 
Salamanca Martín.—El Secretario, 
E . de Paz del Río . -Rubricados . 
1910 N ú m 499.-121.00 ptas. 

Anuncios particulares 
Ca]a de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 
Habiéndose extraviado lá libreta 

número 114.778 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, 
se hace público que si antes de quin
ce días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicaao 
de la misma, quedando anulada ia 
primera. 
1941 Núm. 447.-30,25 ptas. 

tomonidad de Reíanles de la Presj 
de San Isidro de Hanzanedo. Roiíorco 

Se convoca a Junta general ext ^ 
ordinaria a todos los partif'P.f presa 
Comunidad de Regantes de la r 
de San Isidro de Manzanedo, ' j 
forco y Abadengo, para el d í a l a s 
corriente mes, para tratar rrien' 
obrás, reparto de las aguas y » 
do del puerto. . 1055,-

Manzaneda, 7 de Mayo de 
E l Presidente, Olegario LOPfík ^ 


